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Comenzaron  las  pericias  a  varias  historias  clínicas  de
pacientes muertos, que se encuentran dentro de la cifra de
fallecidos por el fentanilo contaminado de los laboratorios
HLB Pharma y Ramallo S.A.

De acuerdo a la información aportada por fuentes del caso a
la Agencia Noticias Argentinas, este lunes por la mañana se
dio inicio a las pericias de 20 historias clínicas por parte
del equipo del Cuerpo Médico de la Corte Suprema de Justicia.

En estas evaluaciones los investigadores podrán constatar si
los  decesos  están  relacionados  a  fallas  multiorgánicas
provocadas  por  el  opioide  contaminado  con  las  bacterias
Klebsiella pneumoniae y Ralstonia.
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Esto último se podrá saber luego de la entrega del informe por
parte del Instituto Malbrán respecto a cómo ocurrieron las
adulteraciones de las ampollas.

Estas dos pericias serán fundamentales ya que, de este modo y
dependiendo  del  resultado  de  las  mismas,  el  juez  Ernesto
Kreplak podría imputar a Ariel García Furfaro, dueño de ambos
laboratorios, y a todo su equipo.

Un documento al que accedió NA informaba que una comisión de
la  ANMAT  había  detectado  numerosas  irregularidades  en  el
laboratorio Ramallo hasta seis días antes de que comiencen a
elaborar el fentanilo.

En la inspección realizada en el establecimiento entre el 28
de  noviembre  al  12  de  diciembre  de  2024  “fueron
detectadas  deficiencias  significativas
clasificadas como críticas y mayores en la Gestión del Sistema
de  Calidad  Farmacéutico  (Validación  de  procesos,
documentación,  entre  otros)  en  Producción,  en  Recursos
Humanos, en Depósitos, en Control de Calidad, entre otros”.

Allí,  según  esclarece  el  escrito,  “los  incumplimientos
comprometen la calidad, seguridad y eficacia de los productos
elaborados”, dando a entender el escenario de gravedad que
había  en  los  laboratorios  y  que  anticipaba  lo  que  iba  a
ocurrir.

Aun  así,  la  presentación  formal  de  dicho  operativo  fue
anunciada en febrero de este año, momento en el que el opioide
ya había sido colocado en miles de pacientes.

Fuente: Noticias Argentinas


